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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente asunto con 

escrito de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 5 de febrero de 2024. 

 

Escribiente 01 

 

REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00232-00 

 

Auto No. 187 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de Reglamentación de 

Visitas adelantado por Santiago Collazos Vélez contra los señores 

REYNEL ALEXIS RICARDO BARRIOS y ANGÉLICA CHARRY ARCE, 

en representación de la NNA S.R.C.  

 

La apoderada judicial de la parte actora, abogada Alba Milena Ceballos 

De Lince, presenta escrito a través del cual reitera la solicitud de 

intervenir en beneficio de los derechos y del interés superior del menor 

de edad (A.C.R.) que tiene derecho a compartir con su padre y la familia 

paterna.  

 

Al respecto se le indica a la memorialista que se esté a lo dispuesto en 

el auto No. 2357 del 8 de noviembre de 2023 en el que se fijó el día 16 

de abril de 2024 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia prevista 
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en el artículo 392 del C.G.P. y se ordenó la intervención socio familiar 

por parte de la Trabajadora Social adscrita al Juzgado. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de 

Oralidad del Circuito de Cali - Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR para que obre y conste en el expediente, el 

escrito allegado por la apoderada de la parte actora.  

 

SEGUNDO: ESTÉSE la apoderada de la parte actora a lo dispuesto en 

el auto No. 2357 del 8 de noviembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 

mailto:j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f6c056ed47f1ea6155c0d364050664b1fe900503d35edcdfa9ee09b5012011f

Documento generado en 02/02/2024 11:10:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


